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ADVERTENCIA OFICIAL., 
610>'lí* 7 vi / ¡I RO tffiTnV/S!»!] Ol mí; O i o!» -03* 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan > de ia-» 
»rtat¿e en los Boletines Qficui.es se lian de mandar 
[Gefe Pcdílico respectivo, por cuyo conducto se pa-
uí'i á los Editores de los mencionados periódicos. 
{Real orden de 6 de abril de i 839;. 
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SE PUBLICA TODQS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
•11' • n .•.*! «.v.'i» í r w t : ... vi n i * . 

Precio db siscRicioft.-JSn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados;, fuera de ella t4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el séiwstr^, y MI 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid cd las oficinas del Boletin, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, báio —Fuera de esta capital, directa-

) Aeíite pdr medio de carta al EdítOfy eonánclusion del importe del tieiupo del abono 
en Bellos.—Un número sue.te 10 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA pEL CONSEJO DE; MI-
TílSTROS. 

'na i l i i JaJ^ ' i . í i t ' uvoiTy íkjaiI a? zaao ia 
S, M. la Reina nuestra beftora (que 

Ojos guarde), y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedades 
en importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
; : , 

# Q D E . L A PROVINCIA DE MADRID. 

decretaría.—Sección- especial de elecciones. 
-u'| tunajlia: cnu t noí cln •;«;••» •.•>, 

El Excmo. Sr. Ministro do laGoberne-
icion con fecha 9 del actual uio dice de 
•Real orden lo siguiente: 

«La Reina (Q..1). .(i.) se ha d o n a d o 
¡espedirlel Real decreto siguiente: : 

«Habiendo renunciado el conde i)e 0e-
itIascoain(-el cargo tío i diputado electo á 
Cortes por el distrito d e l Barquillo de 
esta capital; vengo en mandar que se 
•proceda á nueva elección en dicho distri
to, con arreglo á la ley de 18 de marzo 
de 18^6 y su adicional de 16 de febrero 
de 1840.' • • • • 

Dado en Palacio á 8 de enero de 1865. 
—Est¿\ rubricado de ra Real mamo.-J—El 

"Ministro'de'la'Gobcrnacion, Luis Gonzá
lez Brabo.» 

4',. P e orden de S. Mr lo.comunico á V.E. 
.para los efectos consiguientes.» 

Lo qne he dispuesto se inserte en este 
•periódico oficial en cumplimiento de lo 
.que dispone el art 2.° de la ley adicio-
|fnál,de Í6 de febrero de 18i9, Resignan
do en uso de lás.facullades'qüé1 ¡ápísnia 
me atribuyo,los dias l'i y 10 (le febrero 
próximo venidero, para que se verifujue 

! i l a ' M 3 n i 7 de enero de.1805. 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez de la ,Vega. 
w iciano^ óiójIñipRa la a><):»ci! ab r r 

TITULO Y. 
Mod¿ de hacer las cocciones. 

^^Arti'SG. "Luego qne-se publique e#a 
°ley; dividirá el Gobierno las provincias 
^wuafílds' distritos electorales cuantos 
son los 'Imputados que corresponden- á 

llcada una. y designara los pueblos que 
ban de ser'cabezal del distrito. 

l o a ^ez publicadas por el ííobierno 
'«sta ilivislon v desiguaciqn, no podrán 
!ivatftirse en lotk>ni eri partea sido ten 
"vtrtud'detoiH 'lef?!^ / mw<(\ tú »l&o 

Art. 57t Laeteécicm sefá esctotfvi-

menleen un solo local y en la cabeza del 
distrito, fu ora de los casos previstos én 
el articulo que sigue: 

Art.: 58. Cuando los electores de un 
distrito pasen de 600, y cuando esce-
diéndo^ó no de este núüioio no puedan 
fácilmente ir á votar A la eabeza <!el d i s 
trito, se dividirá este en las secciones 
ttüefubré necesario, proctlrando^qlIe(ca4• 
da una consto de 2i)0 electores á lo 
menos. 

La división de los distritos en seccio
nes y la designación de los pueblos ó 
cuarteles qué han de ser cabezas de sec
ción, se harán por el Gefe político, y se*-
•rán rectificadas y aprobadas por el Go
bierno, sin cuya autorización no podrán 
Variarse en todo ni en parte en adelante, 
(i Art: 59. El Gefe político designará 
los ediGcios ó locales adonde han de 
Concurrir á votar los electores en las ca-
'bezas de sección ó de distrito. 

Art. 40, La división de secciones y 
da-designación' de sus respectivas cabe
zas y de los edificios ó locales de qHe ha
bla él articulo anterior, sepublicarán en 
todo^ las pueblos de cada distrito cinco 

-días a n t s del señalado para comenzar 
las elecciones. 

Art. oi. El primer dia de elecciones 
-se> reunirán los electores á las ocho de la 
mañana on el sitio prefijado, presididos 
por el Alcalde de la cabeza de sección 6 
de distrito, ó por quien ha#a sns veces. 

Art; 42. Acto continuo se asociarán 
al Alcalde, Teniente ó Regidor que pre-
sida. en calidad de secretarios escruta
dores interinos, cuatro electores, que se
rán los dos mas ancianos y ios dos mas 
jóvenesHieeBlre los presentes. 

En'caso :de duda acerca de la edad, 
decidirá el' Presidente. 
' Art: 45. ' Formailá así la mesa interi
na, comenzará cu seguida la votación 
pava constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir- en el acto, en la cual se desig
narán ¡dos electores para Secretarios -es
crutadores. El Presidente depositará la 
papeleta eu urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano-

i taran en uña lista numerada. 
Esta votación no poUrá cerrarse hasLi 

14as doce del dia, sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los electores de 
ta sección ó distrito, 
upAüJ 44. Cerrada la votación, hará la 
mesa interina el .escrutinio, leyendo el 
Presidente en hila voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
él 'número d e ellas con el de los votantes 
anotados en la lista numerada, 
i Cuando respecto del contenido do al

guna ó algunas papeletas ocurriese duda 
á un elector, esto tendrá:derecho á que 

ADVERTENCIA EÜlTOKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
. que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concír-

''niente al servicio nacional, que dimane de las 
.misma»; pero los de ínteres particular piarán s a 
inserción. 

¡ , . , . 

se le muestren p^ra verificar por sí mis
ino la exactitud de la lectora. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
bra los secretarios escrutadores: losicua
tro electores que estando presentes en 
aquel acto hayan reunido á su favor ma
yor número de yotos. 

listos Secretarios con el Alcalde; Téh-
niente ó Ragídor Presidente, constituirán 
definí ti vaiuente la mesa. 

Art. 45. Si por resulladodel escruu> 
nio no saliese elegido el número sulicietí-
te de Secretarios esefutadores, • el i're -
sidente y los elegidos nombraránde entré 
los elelcores presentes los que falten pa
ra completar la mesa. 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Art. 46. Acto continuo, y bajo la di

rección de la mesa definitivamente- cons
tituida, comenzará la votación para ele
gir él Diputado, y esta durará hasta las 
ctreitro de la tardo sin (pie pueda cerrar
se antes sino en el único caso de haber 
dad<» su voto lodos los electores de la 
sección ó distrito. 

Art. 47, La votación será secreta. 
El Presidente entregará una papeleta ru
bricada al elector, liste escribirá en ella 
dentro de! local y á la vista de la mesa, 
ó hará escribir por otro elector, el nont*-
bre del candidato á quien dé sú voto, y 
devolverá la papeleta doblada al Presi
dente. El Presidente depositará la pape
leta doblada en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domicilio 
se anotarán en una lista.numerada, 

Art. 48. Cerrada la volaciou 'á las 
cuatro déla lardo, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el escru
tinio de los votos* leyendo, aquel en alta 
voz las papeletas y confrontándolos otros 
el número de ellas con el de b s votantes 
anotados en dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores verilica'-
rán la exactitud de la lectura examinanJ-
do las papeletas y ctirciorándose* de su 
contenido. 

Art. 49. Cuando una papeletacoa^ 
tenga mas de un nombre, solo valdrá el 
voto dado al que se halle escruto en pri
mer lugar. 

Art. 50. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los oledores, 
se quemarán á su preseucía todas las pa
p e l e t a s . 

Art. 51. Acto continuó se estehderáu 
dos listas comprensivas de los-nombres 
cíe los electores que hayan concur r ido á 
la votación del Diputado, ydelivgúmeh 
de los votos que cada c and ida to naya 
obtenido. Ambas 'fistos1 las autorizarán 
con sus firmas, certificando' -de su veraV 
cidad y exactitud.el Presidente y lus 
Secretarios escrutadores..( . 1 

El Presidente remitirá inmediatamente 
una de las listas por espreso al Gefe pe- : 

.• i» 
Utico, que la hará insertar en cuanto la 
reciba en eL Boletín Oficial. La olra lista 
se fijará antes de las ocho de la. mañana 
del dia siguiente en la parte estorior del 
local donde so celebren las elecciones. $ 

Art. '\-¿. I-orinadas las listas de que 
habla el artículo anterior, el Presidente 
y Secretarios -escrutadores estonderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral de 
aouel dia, espresando precisamente en 
ella el número lotal de electores que hu
biere en el distrito ó sección, el número 
de ios que hayan tomado par teen la 
elección del Diputado; y el número de 
votos que cada candidato baya obtenido. 

Art. 53. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
votación del Diputado , \ d u r a r á h a s t a las 
cuatro d é l a tarde,sin que pueda cerrar
se antes sino en el único caso do haber 
dado su voto lodos los electores de la' 
sección ó distrito, 

Art. 5 1 . Cerrada la votación de este 
dia, y hechas en él todas las operacio
nes electorales conforme a l o prescrito 
para el anterior en los artículos 47, 48, 
49, 50 y 51, el Presidente y secretarios 
escrutadores eslenderán y firmarán el 
acta de la Junta electoral con sujeción á 
prevunido en ol art. 5 . 

Art. d o . Aldia siguienle-de haberse 
acabado la votación» y á-.tailiqra de las 
diez do la maflana, el Presidente y 

| cretario de cada sección harán el resu
men general de votos»* y estenderán y 
firmarán el acta de todo el resultado, 
espresañdo el numero total de relectores 
que hubiere en ta sección, el número de 
los que hayan lomado parte en la elec
ción, y ol de los votos que cada candida
to haya obtenido. 

Ari, 56. Las listas que*hayan estado 
cspucslas al público, conforme-á lo pres
crito enoel art. 51, y las actas de que 
hablan el 5&, 54 y 55; se.depositarán ori
ginales en el archivo del Ayuntamiento. 

De la última de estas actas sacarán, 
dentro del mismo dia de su ¡ formación, 
el Presidente y secretarios escrutadores 
dos copias certificadas, una de las cuales 
remitirá aquel inmediatamente ai Pre
sidente déla mesa de la cabeza del dis
trito ó de leu sección donde hubiere de 
celebrarse el escrutinio general. La otra 
acta la entregará el Presidente ai escru
tador que b a y a obtenido mayor mi mero de 
votos, para que concurra con ella á dicho 
escrutinio, ó al escrutador que por i m 
posibilidad ó justa escusa del primero 
siga á este por su órdon, 

lin caso de empate entredós ó mas es
crutadores, decidirá la suerte. 

ArU-:53u>!»jk¡los tres dias de haberse 
hecho la elección del Diputado en lassec-
-cibi&s -sé celebrará el escrutinio general 
do votos en el pueblo cabeza de distrito 

i 
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en una jimia compuesta de la mesa de 
la sección de dicho pueblo, ó de la mesa 
de la sección primera, si en él hubiere 
mas de una, y de los'Secretarios escru* 
tadores. que concurrirán con las actas de 
las demás secciones. 

El Presidente y Secretarios escruta
dores de lá Sección donde so celebre la 
junta desempeñarán respectivamente e s 
tos oficios en i a misma. 

Si por enfermedad, muerte ú otra cau
sa no concurriere algún escrutador á 
la Junta de escrutinio general, remitirá 
el Presidente de la mesa respectiva al de 
dicha Junta la copia del acta que debia 
llevar el escrutador. 

Al tiempo de hacerse el escrutinio, se 
confrontarán las dos copias de cada acta 
para verificar si están enteramente con
formes. 

Art. 58. Hecho el resumen general 
de los votos del distrito por el escrutinio 
dalas actas de las secciones, el Presi
dente proclamará Diputado al candidato 

2oe hubiere obtenido mayoría absoluta 
e votos. _ 
~Arl. 59. En tos distritos electorales 

que no se dividan en secciones, se pro
clamará desde luego diputado al catúli-
dato otie' hubiere obtenido mayoría abso-
lufadc votos < MI el escrutinio de que ha-
WkW art. 55. 

Art. GG.f • St¡eir el primer escrutinio 
general nó- resultare ningún candidato 
Con maVoria absoluta, el Presidente púa* 
cláinára Ws nombres! de los dos que hu
bieren Obíenitlo ma^or; númerto de votos 
para que se proceda entre ellos á segun
da elección. En caso de empate decidirá 
la suerte. 

Art. c»l. Esta elección empezará á 
ló$ áeis-dias á lo mas de. haberse hecho 
el escrutinio general. El Alcalde 
cabeza del distrito comunicará al 
!tíVavls^s :correspondientes á los 
Sébfes de las secciones. 

listos publicarán en los pueblo 
.prendidos respectivamente en las tmyas-
fa segundaJoloocion, y en el dia señalado 
se volverán áreunir las juntas electorales 
con las mismas mesas que en la primera 
elección, haciéndose las operaciones cor
respondientes por el mismo orden que en 
esta; 

Art. 02. El Presidente y escrutadores 
dé cada sección, y el Presidente y. vo
cales de la Junta de escrutinio gene
ral, resolverán cada dia ¡definili va mente 
y'á pluralidad de votos cuantas dudas y 
reclamaciones se presenten, espresándo-
las en el acta, asi como las resoluciones 
motivadas que acerca de e l las acordaren 
y las protestas que contra estas resolu
ciones se hubieren hecho. 

Art. 03. La Junta de escrutinio ¡ ge
neral no tendrá facultad para anular nin 
gima acta ni voto; pero consignará en la 
soya, que se entenderá y autorizará por 
el Presidente y Secretarios escruladoros, 
cuantas reclamaciones, dudas y protes
tas se presenten sobre nulidad de actas y 
votos, y además su propia opinión acer
ca <le estas reclamaciones, dudas y pro
testan 
. f ' A r l . 64. El acta orlginalido la Junta 
dfe escrutinio general se depositará en el 
archivo d e l Ayuntamiento de la cabeza 
del distrito, y tres copias de ella; autori
zadas i por el Presidente1 y Secretarios 
escrutadores, se remitirán aJ Gefe polí
tico, lina ; de éstas copias se, depositará 
en el archivo del Gobierno político; otra 
se elevará aKiobiorho, y Ja otra servirá 
de credencial en el Congreso al Diputado 
electo. 

Art. 65. En las Juntas electorales 
.solo puede tratarse de las e lecc iones . To
do lo demás que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 

£rocederse judicialmente contra quien 
aya lugar, en razón de i cualquiera e s c e 

so que se cometiere. 
A r t . 66~ Solo los electores, las Auto

ridades civiles y los Ausi l iares (pie el Pre-

de la 
efecto 
Presir 

te com-

sidcnle estime necesario llevar consigo; 
tendrán entrada en las Juntas electorales. 

Ningún elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá, presentarse en el las con ar 
mas, palo ó bastón. El que lo hiciere se
rá espulsado del local y privado del voto 
activo y pasivo en aquella elección, sin 
perjuicio de las ciernas penas á que pue
da dar lugar. 

Las A u t o r i d a d e s podrán usar en dichas 
Juntas el bastón y demás insignias de su 
ministerio. 

Aft. 67. Al Presidente de las Juntas 
electorales le toca mantener en ellas el 
orden bajo su mas estrecha responsabili
dad. A este fín queda revestido por la 
presente ley de toda la autoridad nece
saria. 

B ARQUILLO. 
Primera sección. 

ADUANA. 
Alcalá.—Numeración anterior 1 á 65, 2 

á 74.—Actual.—i á 55.—La par no 
ha sufrido alteración. 

Almirante. 
Barquillo. 
Bartolomé (San).—Numeración anterior 

11 y 15.—Actual i y 2. 
Bilbao (Plazuela de). 
Caballero do Gracia. 
Capuchinos (Costanilla de los). 
Clavel. 
Cid. 
Colmillo. 
Hórlaleza.—Numeración anterior i á 47, 
ii 2 á 8 ( L 
Infantas/ 
Jardines. 
Jorge (San). _ ' • 
Libertad. 
Marcos (San.). 
Marcos (Callejón de San). 
Miguel (San). 
JPeiigros; 
Plantante. 
-Pósito. 
Recoletos. 
ítecolelos (Paseo de).—Numeracioq an

terior 1 y 5, 2 á 6.—Actual 4 á 6. 
Rey (Plazuela del). 
Iteina. 
Salesas. 
Saúco. 
Torres. 
Afueras de Alcalá. 

La elección se verificará en el salón 
de escultura de la Historia Natural, ca
lle de Alcalá. 

«Segunda sección. 
HOSPICIO. 

anterior 1 á 15, 2 álO. —Actual 1 á 1 i . 
Soldado. 
Teresa (Santa). 
Teresa (Costanilla de Santa). 
Tomé (Santo). 
Válgame Dios. 
Veterinaria (Costanilla de la), 
Afueras á Chamarlin. 

La elección se verificará en el salón de 
recibo de la e.-cuela pia de Sin Átílonio' 
Abad, calle de Hortaleza, núm.69. 

Modelo de actas de votación. 
En la ciudad ó villa de cabeza 

del distrito de este nombre, número 
de los de esta provincia de (ó de 
la sección primera, segunda ó la que fue
se, del distrito tal) dadas las ocho de la 
mañana del dia del mes afiotftr 
(en el sitio que se espresará) prefijado 
por el Gefe político de la provincia, aso
ciados al Alcalde ó.Teniente ó Regidor 
don N., en calidad de Secretarios escru-

Adüana. 
Águeda (Santa). 
Antón (San) hoy Pelayo. 
Arco de Santa María. 
Bárbara (Plazuela de Santa).—Numera

ción anterior i á 9, 2 á 8.—Actual 
i á 8 . 

Belén. 
Belén (Travesía de). 
-Beneficencia. 
-Brígida (Santa). 
Duque de Frías (Plazuela del).—No exis

te esta plazuela. 
Farmacia. 
; Florida; 
Florida (Travesía de la). 
Fuñicar ral. 
Góngora. 
Gravina. 

•tegorio (San). 
Hernán-Cortés. 
íHortaleia.— Numeración anterior 49 á 

91 , 82 4 150. 
Lorenzo (San). 
Lucas (San). 
Mateo (San). 
Maleo (Travesía de San). 
Montera.—Numeracion anterior i á 69, 

, 2á64 .—Actua l ! á 55, 2 á 52. 
Opropio (San),. 
Regueros. 
Salesas (Plazuelade las).—Numeración 

la parte esterior de este local. Tal es el 
resultado que se estiende por acta <|e 

elección de.£Ste distrito ^JfP^tn^ cuv0 

número total de electores es el de' • 1 

de tos que han tomado parte (tiíntog), v 

sus votos aparecieron dados á los cai/íf. 
datos que quedan referidos, con el hú
mero que cada uno obtuvo. 

{PjrnSan el Presidente y Secretarios 
escrutadores). 

Segundo y última dia de la votación. 

Fijada antes de las ocho de la mana, 
na de hoy (tantos) del corriente mes y 
año en la parte estertor de este local la 
isla de los electores que ayer concur
rieron á volar, y de los candidatos que 
han obtenido votos, con espresion del 

t'HBIffiWWttMI, ílfatOnMlfflft .á'Ta 
continuación de la votación; y observan
do todo lo prevenido en la ley electoral, 
como en el dia anterior, se hizo por el 
mismo orden el escrutinio, del que re

tadores interinos, los dos electores mas sultó que tuvieron votos para Diputado 
D. N. 
D. N. 

- B . - N . 
Terminado, se anunció á los electo

res , etc. (Se ejecutará y espresará lo 
mismo que el tfia anterior). 

(Firman el Presídeme y Secretarios 
escrutadores). 

Dia tercero.-—-ftéltimen de votos. 

En los distritos no divididos eh sec
ciones se hace él general, eslendiendo el 
acta conforme al modelo para este. 

En "las secciones en este dia tercero, 
lédtitón' pésenle el 'aburen te: 

E n la ciudad ó v f thWe y 
edificio ,ó local ¡al, designado con. ante
rioridad por el (¡efe pol ít ico de la "pro
vincia para votar en la cabeza de esta 
sección (primera ó lo que fuere de Jal 
distr¡to),,á tantos dq año do 
dadas tai( áteáí-tféjamanank¡ Vos1 infras
critos D. N. AlcaTdei Teniente ó Regi
dor^ JBre*¡dBntflíoYt-íD.nBLy.aN-,/A, , 

ancianos y los dos mas jóvenes (cuyos 
nombres se espresarán) lormaron la mesa 
interina, y después de darse lectura por 
el Presidente á la convocatoria (ó al Real 
decreto ú orden comunicada para las ole»? 
ciones), comenzó la volacioo para cons
tituir definitivamente la mesa, entregan
do cada elector al Presidente una papele
ra con dos nombres escritos do dos electo* 
res para $ecrctanos!escruladores¿ y de
positándolas e s te en la urna, á presencia 
de los electores. Cerrada la votación por 
haber emitido sus sufragios todos los 
•electoresdel distrito ósecc4ao(si;hubie-
sen concurrido) ó por ser dadas las doce 
del dia (cualquiera que sea el número de 
los concurrentes) seprocedió al escrutinio 
leyendo en alta voz el Presidenle'lastpa,-
•peletas, y confrontando I03 Secretarios 
escrutadores el número de ellas c o u el 
de los volantes anotados en la lista nu
merada que se tiene á la vista, y -Tésu l -
lando con mayor número de votos/don 
N., N., N. y N., oledores presentes ^eh 
este acto, pasaron, á tdmar asiento, 

lista de los, votantes en' los dos tiiasaafl 
( t t e é é , f t i W . ¡Mtoefc de 4<w ^ufragiog 
que pada'candidato lia obíéríido, como 
aparece de las actas, y conformo á ¡estos 
documentos, resulta que siendo (taritos) 
el número de electores-'(fe este seocídi, 
han tomado parte (lodoso tantos)y uno 
han'reuüiüo para Diputado por tete<áa> 
trito. 

D . N . . . . . taritos-votos. 
ftjj 
D , N . . . . . 

/ t a l es el resumen general de la vq(a-
cion verificada en esta sección en ,l?s 
((ias (tal y .^al) del e n m e n i a sin óué n¡ 
va ocurrido duda al 

corriente, sin que na-
Cse hárá'tfons-Iguna 

dor, D. N. Presidente (ó ño habiendo 
resultado elegido el número suficiente 
de Secretarios escrutadores, el Presi
dente y los elegidos para completarle) 
.nombraron de entre los electores pr«r 
sentes á I). N. N., ó la suerte decidió 
á favor de D. N. N. en caso deempate). 
Repasadas y rubricadas laspapelelas co
mo se dispone en la l ey , comenzó acto 
continuóla votación para el nombnimien,-
lo de Diputado por este diptrilo, y fueron 
depositándose en la urna, dobladas.'* pre
sencia dejos volantes, anotáodo el Wooír 
bre y domicilio de cada uno en una lláta 
numerada, hasta las cuatro de-la l ardeen 
que se dio principio.al escrutinio, leyén
dose en voz alta por el Presidente las-pa-
pélelas, confrontándose por losjScoreta- ( ú r lasque se hallan'ofrecido y'Wclajnrt-
rios escrutadores el número de ellas con eío'aes y.protestáis. Cpn la resolución to-
el do votantes anotados en dicha lista, y mada")."y p S ^ a o i ^ ^ ^ ' ! ^ ^ 
verificando la.exactitud de la lectura^ar las dé las dos anteriores y listas que fuCj 
el ovámen de las mismas para cercioraif- So'n^íjaOas al público, archivadas en ;ei 
sede su coutenido. Hecho sin que b u - del Avunlainíenio á que pertenece ta 
biese ocurrido dudaai^una (ó espresando 
la que hubiese habido y su-resolución) 
resultaron cou votos para Diputado: 

D. N. 
D . N . 
1). N. 

Ejecutado el escrutinio, se anunció el 
resultado á los electores y se quemaron 
á presencia del público las papeletas , y 
acto continuo se eátendieron :dos ÜBtfls 
comprensivas do los nombres, de i los- vo
tantes y del resumen do los-VotosAque 
cada candidato ha obtenido, v autori
zados con sus firmas por los infrascritos, 
certificando de su veracidad y exactitud, 
el Presidente remitió inmediatameote 

sección, se espiden dos'cóbíás de elfás, 
una de las CuSlCs'rémitMeí 'PrWde^e 
al de la meí?a de la cabezadb esle'distri
to (ó (je'.l'a se|ccióu' primerae'b :trn'm¡s-
s»Q /pueblo lmbiesftína8 de una), donde 
ha de hacerse el escrutinio general del 
distrito, y la olVá^seíériírega en este aclo 

do para que concurra á dicno eádrulinio, 
i.(|ue debe;celebrarse (tal dia, ár.lpft/tres 
de .la votacion.de \to.sQec\MM)\\>X¿-V 
pudieado asislir por imposihilUiadói JÚ843 

escufea^para que la Heve el que por su 
orden le;.a"ga, ó que para q u e ^ p Á r ^ 
enfermedad,.muerte ií otra causa no.col

una nnr P«nrn«« a ourriese algun.escruiador de los de est* 
T s ^ S ^ r í R ^ 0 ^ 1 ^ P a " ' « ^ n v J a el Presidente al de » 
ZX)lZrz2* íf,rn ° f r a M " e " i u o l a d & Bscrutinio^eneral, para quft,^ 
ocho de l a MftS?rfí T ' M ^ ¿ í e , t ? a

 e s l a , a p r e s o n l e y s ü ^ los.^Clos ;O0r 
cüo de la mañana del día sambuta en -reéptódientw, informe J a ley. TÁ 
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escru.-
Modelo de actas de resumen general 

. w. ¡ Wtwfa cada distrito. 
En la eíudad 6 villa da ¿¿be 

za del íJístrilp electoral de ' D l ; 
mero (primero ó eí que fuese en ó'rdeni 
de los de ésta provinoia de v ¿h E d a , J 9° a ú 0 9 . estatura''") ni,v¿ * n n i * 
el «Wlcio ó local designado por e í j # * f i í«fa¡o o j ó ^ S á l T l ^ : 
nnhlíco. frtftnftfcde . año de- « u , a r - . b a r ^ clara, cara enjuta 

J . O n t i e r r e a s do l a V o - a . 

"' Señas. 

í>;sou m Uú sección, reunidos en junta, 
piocediemn, á la vista del público al re-
¿flbien; general do votos,emitíAos en los 
días del mes, haciéndolo por es-
crutinlo'de las aetas qu&liei.en presen-

u<̂ i iü.-'h t i " » ii'.. ni? jmi iivuiui va uc n>3 
electores que concurrieron á votar, y es
tuvieron espuestas alpúblico, conforme á 
la ley. y de él resulta» efi favor de don 
Jk tantos votos,.en el de D. ÍN. tantos (es
presando toüqffios^jufi aparezcan con al
guno)^ por Té cuál, siendo el número to
tal de electores de este disiri tú el d e 
y el de los que tonraron parte en la elec
ción el de , el Presidente proclamó 
Diputado por este distrito paralas próxi-
tfa^l Cortes' convóeátiasí para el diá 

Sección de'Fdih.jritti..—Sesofllade 4 . 0 - M i n a s 
mata*) Di. 

1)6ri,díi^^dé')e9<a-feühaf¿''|i»lvcBl*)» 
en !ileAé*w^nlá,,lJa»ttlSSítt' ><Wt éikvttb ? 
dócdmféfttbs qe ^ruena 1 presentados pon 
don lidüáíáW'tfo'fifíotfy:Hldo-en 14 do di
ciembre1' pMfimtV ba&dtf,"•• tafláU vb1* *|l fe8¿< 
rié'aie'ffífe'ile^'ffilbíífe*«fe Ya c^o^átenSolé' 
la mítíál 'dé Ü.atftft»' dé¡stfsay -denórainttdtf 
Nuéitrá 'Señora u%l sita? en! términp. 
fie,^rái^ttfez;J.6hritia'iDtt $':que>:la:< ptféséfl* 
lacion tuvo lugá^ después de errado' éC 
término que para la rhisma le fué^eótr-
cedido. 

Lo que se poblica en éste: >p<mód ice 
oficial paia que sirva denotihxracion ad -
rninislrativa al espresado don Bddard'ói 
dé 1 León y toco; éti?pVesideüoia¡s8.igH 
ñora 

El Goianiaior., ,iq<¿a 
J. Gutierres, la Vega. 

V blíavA 
& Madrid, A D.N., que ha oblenidoma- J U f í T A PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Circular. 

Para que la edaracton de la niñez se 
eleve á la altura que las necesidades de 
la época reclaman y esta Junta desea, 
para que los resultados de la e'^efia^á 
sean satisfactorios y alcancen sus bene
ficios á todas las clases,sociales, es ne
cesario é indispensable'qué lol éiños fró-
cliéhlen 'isio 'interrupción las escuelas y 
que el número de.aquellos se aumente en 
relación-al núúV-ro de afinas deseada 
pueblo. 

( Mientras e s to no sh'cédáv míen fraque 

ybria absoluta (ó no l'a habiendo) el Pre
sidente proclamó % I). N, y 1). N., en 
quienes se ha reunido mayor número de 
votos, ó á.cuyo favor (en caso de cúlpa
te) decidid la suerte como candidatos pa
ra segundas elecciones, que empezarán 
láldiá; á los de esta fecha; con las 
mismas mesas y por el mismo órpen 
que la primera. Hubo (refiriéndolas 
por dios, y 'a^Á^I'tó^b'ürríiíOTtbfeíii 
ta Junta de escrutinio g e n e r a r á s - - d ü * -
das ó reclamaciones q u e se espresan 
en la sección dé ó en esta Jun-
tn, y han recaído las resoluciones mo
tivadas qiié acerca-de cada tina sé «tt-

• . AiBOiras esto no snecaa, mientras; *}ue 
TíífiéstaTi sobre los chales ste han he- \fe escuelas no sean concurHdas T»r to
cho las protestas. dos- lofr-nulos que carecen de la.educa-

Sin otra ocurrencia se dolara-éer- c ¡ 0 n ky de la instrucción •necesarias, y 
minada esta aetn, que original queda m ientras la Junta observe como( ahora 

'con las listas que estuvieron espuestas q U e ^ pueblos donde'á'ñénas ársísie un 
al público y actas de votación archi- n ¡ f t 0 por c a í a 1 2 0 7 ; 5 0 alirias, no habrá 1 

vadns en el del Avdntamienlo de la jerecho para depir que^esta parte, la 
cabe/a de este distrito, v de ella seespr m a á trascendental quizas dé las que com-
'dléh' tres copias autorizadas porel Pi'ft- prende la Aüin^^stWcío^, : 1íace entre! 
s i t ó l e y Secretarios escrutadores,' nosotros, verdaderos.progresos, ó lo que 
que se remiten'en esté acto •ál'-ttófe- ,eslo. mismo, que los sacrificios que se 
político, parn los cfectos,provenidos en¡ imponen los pue~blos pbr'sosfene^lg^es-| 
el art. 6 4 de la ley electoral.^^., . cáelas son prop^rci^oades, a p . ^ ^ J p ] ¿ 

(Firma el Presidente y los cuatro | o s beneficios que producen, sino que no. 
Secrelarios escrutadores uel distrito, ó eaiáo-en ¡censonanQJafipfl.tos^ehe^es;qué 
de la sección pñiiiera donde ; se cele- 1 

bre la Junta (que son los que deben 
desempeñar estos olicios en la misiiia.j 

-Sección do G(Atertfo.wScgodi*do V.1?—Síúme 
ro 405. 

la legislación impone á' l a s autoridades 
locales y á l.os: padres, para que n o des-
cuiddrt t e i P n g f a ^ d P su cumpliniienlo. 

Son hm .obvias, ús\ r^noaes,; que .acon
sejan lainwesiéláuVwiWrtiincia de ;aue 

iros'niftoa ;asi^tan: 1̂ jas escuelas; están 
fundadas de tal manera en la religión, 

a r ó - ; 
¡pres-
circu-

lar, máxime cuandp:fíree que las Nales 

U | a 1. 
Vitícia de"Avila, de u n a T r n 7 ' ¡ Í i T o q ¡ m u 
«e plata, un c'opoú y caja para el Viátl-
Co?i una ampolla para los óleos, un ros-

prestarán su. eiicaz auxil io y su 
poderosa; influeilííla edroa (Je las fami
lias, haciéndolflBníre&dtejftbligáECion ^que 
tienen de educar á sus hijos, enviando-] 
los a -las escuelas públicas, espitando su 

. tükaú 1 celo y venciendo con sus consejos¿ínsi- ' 
m&ólkrtóáw, nuaciones la. t^oríimér^^^'nos'í1 Í B -

G i u i e r m déiWvégo diferencia.de, iíi!maytor parte; y la apa-
.Dt>: ' t¥a crímraár He los qnepor'preocupación 

rrt— ' ó po^: qosí(|mbre d e j á H 1 ^ sft&íhijea1 *iW-
Núriiéroíoo. g u e n ^ r ^ s callea ^gra5ffig%y¡endo 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, Guardia civil y demás (Topen-
gentes de mi Auioridatt, prpceileTáiraJú , 
busca y captura del desertor del presidio leclual 

I 
Las Juntas locales llenen UdAIOSIBa? 

mv s i i t ic i^nles , unos directos y otros in
directos, nara aumenW'lá,l'co^«}tfrrenc¡a 

.i la> escuelas. No logcarán en un dia ni 
en-ttos-vencér la ignorancia d laupati* ée-| 
^es padres; pero como.jpsistancerca de 
elfos, comoi 'desnief ten el 'interés dormi
do, d^ las ndádres respectó^ esteJa°sutto, 
no'duden que sus esfuertosV¿i son qpnti-
¿ijijado^ y pérse^efanles^Offesporfdiírábi' 
eunipliaaménte á sus desréio^ y á lo que 

derecho á esperar Mjípá? ^iorpora-y 
mqnes.-á qm'eue's lá sdc^:da^1ií*lunbutte(j 
W m ? f iitfpresciñaiSleX^m^ 
^(fpcaojon y lalnsfruccura w la ilinez, 

Íara que mañana pueda'^mplirsu des-, 
ino y llenaHo;digA^#M»w 

¿ ^ A j a s i s t e n ^ s - W Q ^ i 1 m mm-1 

ías. Dooumehtos re*ciefnertieiíte're'c1'ama-
4 ^ presta'Junta,*han ^ ^ t ó - 1 

Cesto' Que en esta provineja'uuedan mu
chos niflos en la mayor't^ó^ancia, con 
gravei perjuicio de la sociedad y de la fa
milia. 

7CTTg»Pll^aüldü que ta 'tlyy ten luipauo, 
y en último caso, y cuando no baste el 
¿onsc*jo y'•(ts'i perghastdn'/ ^empleen >los 
prevenidos en el art. 8 .° de la miajafóte^^ 
dando- parte todos los trimestres a-^sta 

/Junta, en el que deberán constar ilasuaes-
Itiofles hechas, losresirftacíoá.obtenidpV y 
"el número de ios" niños de mnbo? sé^os 
m a t r i c u l a d o s l a s éáBütílaí. 

Madrid" i." de febrero de 18$5.^El 
•ViceprcsideTííé. Pnínélsco Millan !y G^to. 
•—El s M f t l a f f l o / ^ í . " l í m e n t e . ' 

.ooilumfTa c?c 
Sección ^ . ^ R W ^ g g T ^ W » ? ? 0 4- - P P . r a s 

'Subastadas las"p^ras.Wafa \í cons
trucción de J^j^rccj íwli '^^ralbar^íro 
á Cadalso Helos víanos/ en la parjte e m 
prendida .entre, el Puente de¡ la Pedrera y 
Cadalso, á íiii de.qúo so^cúmplalo pj^s-
'criío en el árU 4."del ítéalaecreto t|e(,27 
]de julio dé l'j^p^s^minli^ca' á contigua
ción la' nóinina de 1 os"tíu$jáÍ>V de los t á r e 
nos'qué hán'Hé ocuparsenad la ejecución 

.queso inserte este anun
cio en el llo(c(iii,Oficial deja prpv¡p$a, 
'á fín dé que' ios mismos presenten las-re-
clamaciones.fnie les convengan jen ¡jesle 

lócale1^ jje primera enséfiiáiiza se ocupen 
con preferencia de esle ásuhlo, formen 
listas de los niños de O á 12 anos que 
carezcan do la instrucción; necesaria, 
averigüen las causas de no asistir á las 
escuo'l^s, fraten de i\\ré[\ desaparezcan, 
á^opti^n, auxiliados por íqs'.'éuraspárro
cos, cuéntete medios l e s ^ i ^ a su celo y 
su iluitfecipn, para que Íióá.^adres cum-

{¿itmin# bellos UueTios'deJas'f'ropté^aiés tíue radican ~?n el ióhninú jurisd'iccibhal 
de towilla de El Prado,clases de las fincas; csleimóknue de enda una ha de oca-

QSpanf, con motivo de \á ¡jarretera de tercer brdéñ del Puente de la Pedrera á 
l <;Catíulso \le los VidriosU§j£f* se refiere !¿/ a^f¡ff°fje^!((f%Ív 

— 

Gobierno y^Sección.íia^ic£fÍQ$,co4arqe^lo 
al artículo 4!° de la ley de 17 de ju
lio de 1 8 5 6 . 

Madridol.de enero de 
El Gobernador, 

j ; ^atie^rói d e ta Vega. 
OÍ 

dffónfift 

5 

-mí 
Ifi |ffl 

.lOli'.í Oli C-:1 
D. .Toribio Valledoif;;i; nnot . 

Joaquín Villalbat' , óqú 3 I 
. Venancio. RomerouiobL, rg 1 
Sabino García 

| José Begues 
, Claudio Cabanas... . .. . 

c I ^ M f t h c f c . 
Ventura Romero. 

,NO-|o.l 
y.iv 

' '1' 

Nombres de h$j>r|jpietar¡os. 

.mobl 

' Cáírsro Afora'(óBiá^úe^). ] 
Calístn'lllazuuez; . . . . , 

; ^ o m b n . (Ayuntamiento.) 

.'aíiano Lonez. . . . 

caVrasco'.' : : : . 
• Guillermo Btazcjue*. . . 

Pedro Parro. . . . . , 
Común. (Ayuntamiento.) 
Común. (Ayuntamiento.) 
Señor Duque de Hijárl . 
El público 

. . . . o m ' í u.>i.l 
• C l a s é i d c t á c a s , 

. . .oni i ir < ".(•..vi 

.OTJül ,., ijJU-iY 
Plantío de. vifta>: . I . . 
Huerta. 
Terreno de labor* , i 
Vina. . , 

EstenSíb'n. 

ídem. 
IÜém. 
rdenl. 
ídem. 

1 2 

• 4 3 
i - 4 4 

Común, (^yqntamiento.), 
Engehió Benito. . . . 
VenWm•Sánchez. : -.'"í. 
El público 
FeUojftfta BsondefO» . o ' i . 

1 Feliciana Escudero, el ui-i . 
Ipse; ¿anchez Yaldemoro. \ 
gt ipúblipoi . . . . . . . . . 

.JfcuOpo áapiPeid^ • • 
[Jonneria: JllanopMjq uaveneiJ • 

:ftu(ipa' Sa^.P^dreL * ¡'-Ji» 
deliciada Escudero'- .vJio'/l 
3p»^uI«!iy-ilUIbB. . . . 

d^iiPiíbHoii. ii • .1 -
Mariano ^íanzíinovi . . . 
fil públite. 

, tI,TQribw.ValledDr. . . .u.I i 
Luciana J^scudetW ?ci¡> t)<> i 

,,\ íps to YjlUl-ba.' , . . . . 
Nol.tftriW* fVoiUdOK,e;)3• ¡Jüi) \ 

J^s iéban .QiaieneAnoiasuk) 

Tierra de labor. . 
Vifta. . . . . 

ídem. 
•Ídem: 

Terreno cereal t/átnlrib dé :Po-
lotoedabb . • • ••,. 1 
Vifiai . . . . 

Í d e m . 
Idfíni;» 

* klom. 
Ídem. 

A'rroyo-del tejar (cereal.) 
C^nüo^de la Pobeda.. . 
Terreno de labor con monte. 
Caminó de las Pedreras . . 
Vina; . . . . . . 

I ídem. 
Arreyo'Parrales. . . . 
T^renode labor. . . . 
Vina d > 
Qlttirao-ífeSan itoqw; . . 
Terreno de labor. . 

Idem._ 
ídem. 

Gamíító -déla Pedrera. 
Terreno de laBór1: : ' . i J i . 
s i ó m i i q oh ideii«(>¡iúr.n »ib 

- •<-. iiéení. 
ídem. 

Í
omijli QjoüJ^£0hür ¿ 'í 'n 
^nwpodcPic^ejo. . . . . . 
erjenejde l a b o ^ M . ^ ^ ^ i . , m 

Camino Vamo del Cerro, t 
Terreno ide.labqr,, 1;,.,:* goleo* 

Jdenj,,..] ''.!(;•(' 
-ííi ofti. I s h J f f i f ó T o i i ub £ r.¡H 
)üi'; -ídem. 

.líe^ftcasa. . ucobiírfnoo if 

7 l — 0 4 

3 2 8 
5,9 
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. IIIHÜ1.I ¿',1 )b\ 
I >Jl¿Ú 
Número 
de orden. 

Nombres de Jos propietarios. 
:(ü ¿ I ' ! ' .'<•.] J. . • (l P»o! ¡ftuYSiq 

1 1 ••' ,, L) 

El publico. . . 
Luciana liscudcro. 
Manuel Iledoudo. . . 
Antonio Tornos. . . . .' 
J oaq.u i n (í injenei^ 4 . . ' r 5 ¡y . 
Juan <¿uIonio Cepeda. .• . 
El'público. .* . . . . . 
Francisco - Hernández. . . 

' Antonio" JJbbádilla. . . . 

-fli fit'-ljt- v BOJ&ftib BOOU .¿OJJnfi^M.iQPjp 

iíl i;¡Í' i:" r/t í;fV.(. O/, . ¿ I i 

Yentiira Romero. , , 
Él publico. . . J***" 
Hacienda pública. . 

r.q nT; 1 

Enrique Maldonado. 
Ignacio Debernat.. 
Milano A l v a r e l ! ^ ' 

raiToil' 

o"88«"' 
- 8 9 -

00 

0JI 

José Vaídemoro. . . í . 
Evarislo Maldonado. . . • 
El público. . . • . . • 
Emeterio, García (lela Torre. 
Francisco'tiordo :Pacheco. . 
Agustín Pesséto. . . . • 
Joaquín Báquero 
Feliciano Andrino.''1' ." 
Luís Gómez Crespo. 
Manuel Sanz. . . 
Sera pío Castro; . 
Eusebio Benito. . 
Luciano Manzano. 
Tomás' farro. . . . 
Antonio Cabanas. . 

v Tpribw Yalledor. . . 
Evaristo .Maldonado. . : . 

A t o n d e la Torre.. . 
ToriBioVallcdor. 
Señora viuda de Avenas. . 
Señoras Merinas. . _ ̂  » 
León Parro 
Feliciano Andrino. i . . 
Felipe Serrano 
Pedro Brabo 
Ventura Abollo Yaídemoro. 
•Miguel Crcspov ' ' . ' . . • 
Teresa Zarapueda.. -Gilí • 

• Antonio Cabanas. . . " ' i i o t 

. . . . . . . . '*ua 

. lamino de la Cuesta1.11,1;' 

Olivar. . . . 

Arroyo de la plaza. . 
Cercado de labor. . . 
Terreno de labor. . . 

Ídem. 
Arroyo de'Juanes. . . 
.Terreno de labor <íe una cá-
! pelfanía. . ' . ' , : 

Terreno de ( l a b ^ : 

C : 
' h l ídem. 1 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. Í L á t i 
ídem. 

11 

nsi/j 
ftuUHi* 
oibom 

í dem. . , / 

K m 
Terreno erial. f . . . 

em. 
ídem. v v 15 
ídem. 
ídem. 1 1 « 

Terxena erial. . / . , 
ídem. 

ídem", 
ídem. 

¡Terreno ae íaoor. . I . 

72 

: 98 
8tf 

M 
75 
85 

§1 
9G 
á 
68 
18 

1 84 

fiofiS 

Terreno erial* . 
ídem con monte. 
Idem,jdem. ORJUICíUiY. 

c) oíiidü 

apqrcMniepto^^e^e ,.po J u ^ t o n le* 
pararae 
videncia 
da h¡pote£a.(le&al \0 gra 
consrituklájsobroi dichft íyica á favor de 
personas desconocías^ según permite el 
ar 

número 
sociedad titulada «-Bañen Peninsular Hipo-
tecáMe*,» «establecida en la .viila y corle 
de Madrid, según1 la' escritura de 
otofcgada jmr doña Josefa Fernandez 
la Pra<ülla*8U anterior propietaria en 
mencionada corto a 22 . Je agosto de 
1864. ante el;Notario del.Ilustre Colegio 
de aquella, Audiencia, do».Saii'tfago..flfo 
diales.lllana. Y üoq Epuarjíp.Jpaj^tmr^^^ 
vecino de- esta ciudad ^íe.n^es^uUnt^ ¿ 
apoderado, especiare, la ire/erula^.ai^e~-
dad, lia solicitado por ante el.infrascrito 
Notario del Colegio territorial de Sevilla 
y ¡Escribano i púbMcóí.dc ,egié pum^rp, y d é 
mi Juzgado, se hagan estos llamainieñtos 
y íjue a su.debido tiempo- se dicto la men-
cionaidár;pr/0!Videncia de Überaciori,, faci
litándosele el correspondiente testimonio 
para hacer en el Registro (ler^a.Pwpiedad 
de esta ciudad la inscripción ae la nota 
marginal.que p r ev i eüe . e l i a n j . ^^de la 
espresada ley. 

Cídi^24 de eneW^ieM865.—Manuel 
Avello Valdés.^.eiyjndo Arnay.—987. 

/.ouaj'i rowjjiíT'Yi au uismaai AT/.;K 

ifihi >; 

ALCALDIA-CORREGÍffllí^TO DE MADRID. 

> t.iftmrr?nl>9 al r<i-p cin'l 
km (Ha 
munic4J-

10 h 80 
¡85 g 20 
B7s 20 

ir 
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Juzgadp de primera instancia,(\el distrito de 

8S Eií virtud de .providencia del ísenor, 
don Gregorio Bozalem, iuez de ¡ir i me ra 

'instancia [del distrito de lá Audiencia,, 
decaño de los de esta corte y Magistrado 
de Audiencia de provincia, se cita, llama 

;y-emplaza á cuantos sewe<¿n cou dere
cho á'los bienosiqoe conslilnyen losivín4-
culos- patronatos que! fundó i'y poseyó el 
presbítero: don tírisberto María- fíowlii de 
Vi Malate¿ui, para quo eú el lói'miüO. de 
sesenta dios comparezcan 4 us n de el; 
bajo! ;dpercibimiento que pasado dicho 
l(M'iiiiiio sin \.e¡i. cario. se acordará lo 
<¡ue proceda y. lea parará el perjuicio que 

Jaaya.dugaf, . . . 
S l MaUrid G de. febrero do l fJ<86$^-Luis 
iHernáídez»—990. .' . ,H I 
" ; ¡i' .icr.bl 

¡o i .rflobi 
<• Juzgado de priinora. uistonciíi del partido do 

„ U j Alcalá de Henares. 

^onLNicol^s de Haedo,'Jflfet de primera 

sefitc en el Boletín ofieifd.ÚQ la[ provin
cia, acudan á deducirle en forma legal al 
juicio de ab-mteslato de aquel que se si
gue én este Juzgado por la escribanía 
del actuario, y en el euaXaé han presen
tado reclamando sú derecho Silvestre y 
Bernardo López, bennanos^del finado, y 
don Miguel Mercader en rppresentajcion 

" T^ilo^Darfes' 'remitidos •éüt'k® 
por la Intervención de ArbHr1^#tt 
pales, la del marcado de granos • y nota 
de precios (le artíéül'os de consumo,"*e* 
suíta lo siguiente: 

Eniraúo por las puertas <nM%a 

2238' 

¿o™.«PARTE N 0 _ 0 F I G L \ I . 

FELIZ PEVíS AMIENTO Y ALISTAD. 
' Sociedad 'especial knitíera. 

'JVntnbiéndose presentndo'los señores'acCX 
Ui\úapre?a que batí sido ^ ¿ 

> de-su8;dividendos pnj, 
Santiago Aguado i pop 

dos aciáonos núms. i l S t y i l ü j i ^ n Grég(»rÍQ 
Feniandeti por do* acciones núnis. .'ÍÜÓ, 

.sin embargo do los tres rtífjuerinueritos trhy 
se les tienen hechos eon arreglo al art. 2{ 
de la ley dor sociedades mineras y publicado» 
én 'c\rj}olé¡tiÍíi Oficial de esta provincia (fe 
los dias h y ̂ 3 de noviembre de 18()iy:49. 
de'eeewíimmoi y Diario de Avisos, fe 
Madrid.Meí 4 yii d^ noyiembradeLafu. ú{r 

thno y;ÍG detnero dol actual, la Junta direc
tiva ha:acordado la amortización de las es-
presadas .acciones, declarándolas fuera de 
circulación, y sin perjuicio de ¡moer la^ reJ 
elauaaciones '<mó procedan contra los te-
lácíonádos sefiores por lo o,úe adeudan. 

Lo'1 yue'jiope en cohocimionto»de los itai 
tercsados'y del público por csteanunciopara 
qüéifló^ptíedatisalegan ignorancia, . 

MadridííB idefebrero do ISO^.—l£l Sr" 
cretario; M. C — W t . 
-'»'.ío el UN i'huí jfTnncoliuij eoJi 4h ln « 

EL COWKNIO. 
Sociedad especial minera. ' .JjJ 

La Junt* directiva dü esta sociedad pone 
en, .ooppcimiento; de, ,los señores sosios déla 
misma <|iie poseen accionas amparadas, (jira 
haljiéndo^e yacübiério por las de pago'.'la' 
panÜLuadVjue. marca e( art. o . 0 del reglarherí̂ -
to_, quedan ;i.]neítá,s' acciones sujetas al pago 
de un dividendo pasivo .le i¿0 'rs.-en elpre¿ 
sentó mes, y los demás qusJen-ifo'sucesivo se 
ocuerdea. 

Lo que .se anuncia: para los fines opop-

que nv 
tíü 
¿idüd on 

h 

habido en su matrimonio,een dpüa Bal-: 
vina Lope/, otra hermana del finado^ba
jo' apercilj'unienlo que ^!nf> presentarse,1 

les parará er perjuicio (|ué haya lugar.' 
Dado en Alcalá de llenares á L° de 

febrefo .deinjl ochocientos sescála&cuH 
co.—Nicolás de Ilaedó.—fel Escribano 
actuario, Hilario de/la Kiva.—091.. 

instancia de Alcalá de Henares y su 
ü partido! ,m$i 

cito 
Por.el presente segundó1 edicto Hamo 
o y'emplazo á lodos'losrqfífe se creara 

^ n íerecno a-los bienes que a su óbito 
"Ha dejado iBrígfdbî Lóp^z; naidrál fWti-
,11,0 qt\e fué -de los Santos de la IIumbBa, 
cuyo\fallecimiento límR%jAr en dicho, 
'pueblo el día 2 de novtémbre del afio úl
timo; para que en el térnUno de veinte 

^íias, á contar desde la ftnSértílon del pt¿* 

Juíizado de primera' )nstánci¿ del distrito de* 
. . . San Antonio de Cádiz. -

Don Manuel Avello Valdés¿ Juez dej)ri-
'mera instancia del distrito de Saja An-
'torito de esta!c»u^áoV i | ^ 
Por or presente ediótov.icUo,' llátoo y 

emplazoáciíantúfepéreilaljjuieij cdñcep-

0109 Iffl.wA 

Uace, v 

rrcaosdeariíc^ 
muís a w s r o f l k í MiñW'ti 
•f€áirttfc<de:vaca, de;20>á U cuartos libra. 
Tdém1 dé carnero, do 20 á 24 'CHárt«s 

^ " H b r á i " ' '""i ?»oldíiiiq KOI uyiioqíMÍ 
. ídem de ternera.de 90 áf P8 rs . arroba, 
' y de 42 á 51 cúárá*os libra. 
( ^es])Ojos de cerdo, de 18 ««artos. 

Tocino'aftejo, de 81 á 88 rs. arrotiaydy 
'dé 50 á; 52 cuartos libra. . 

ídem1 fresco',''dé 2f)*á; 28 cuartos libra. 
En canal aver 78 f|2f á"80f<r8.'Ml no< 
Lomo, •d'e- ,4í1*®!1 ^kf^dsllbía; ' üeim 
Jámoñ'dé ! 3 0 a fU rai.- arrobay y de 51 

4 60 c y a ^ l í t W L 5 l«i 9b ' o.;bwut 
&mzj¡>%^i aflfob&y y<d«itft á 

Aceite, de 64 «á GG rs. arroba; y deui8 

Í
á 20 cuartos libra5. * . . / ¡ ¡ r 

Virio; de 40 á 48 rs. a r r o b a ^ dé i >i±.h 
, 14 cuarto^ cuartillo. ' - isq tcl •{ 

, Pándenlo* libras,' de H 4 15 tuarlos. 
L r ^ w i o » ) de»4¿ai«2Tsl*rrobav y4* to puedanhacer valernlgun derechfexon- \w.DJ^™Kl-^. 

Ira la casa calle delsábíll ía Calolicav nú- | 
mero 26, -aiites del Caratób^núm. 6? jque 
tiene su puerta principíA ,0ál Levante, y 
dicha calle, y linda por Ta derecha al 
Ñor te entrando en ella con la Alameda de 
Apodaca, por1 lo' izquierda al Sud con la 
casa número 24 Moderno en dicbáf;ca-, 
lie de Isal^Mla'dÁtól1ea¿;y,'por su é^)al-
da al Poniente con la del número 25 en 
la-refcrida Alameda, p á w üue dentro de, 
60 dias hatjlle«i'<iofliade8 desde hV;in-, 
scrcion de este edicto eri- la Gacetó del 
Gobierno, dedoZoao ^\mí Juzeado» las¡ 
actuaciones que tes correspondan; bajo» 

:11 i 6> á í% íbiiartoff i.<bpaüpbaerwa «a 
I • ;vno ,«.oi,id *n¿ i • sb uofloii 

Préoiai i de granos en el mercada loe koy. 
]>'.ú b ^¿••b.y.íjoo.'jub :.c" obni 
Cebada d>28á al; rs. íag. 
AlgarrobMq .29 á o2. rs. id ^ 

,Tfigp,vendido_. W l g 0 , ^ Í I ^ Í W ^ ' 
.Quedan por. vender ?, .nrimáfeopjoq o 

Precio iróxiino,.. , /¿) i\2 
nooilKMep(¡nj,iniprf, , i V r r i i i i u r $ , h - m p ol 

J^rj? 7-&: í ^ re ro de I S G p . ^ l 

-flili. ISO íl ' II ******V,vfí 
Se. arriendan los que contienen' oijg 

grandes cuarte,les,• jtipidos con su eucerj-
raderp (y coiTalizas, en el campo Azál-
varo, provincia de Segavia. 

Lo&.rflHe ^psaeníjLopiarlos en arrenda-
niie.nto: pueden dirigirse; en Ma^id, c'ajle 

;.eaJ|lo'- de las ínfautas', niinj. KS, cuarto 
entresuelo ilerccha, y en dicho campo, 
•cosei'io del Atillo^on cuyos puntos se 
-hallan de nianifiesLÓ.las condiciones áp 
arriendo, l^si^icl dia ¿o del corriere. 

Madrid 4 de febrero de 186o.—l ;ran-
mao¡l. Miogue>£r^78 t l i ; j i n ; . ( 1 . ^ . ^ 

VFNTAvM- '(ÍASAi. 
anuyera 

sta 
palacio situada en esta cóVljp, 

calle, dé Isabel la Católica, con. vuelta á 
l<i deMa t ^ D a i á . señalada por la pri-
merá'^cdtí ^ ' í r í m . ' 1 2 moderno, por la 
segunda con el 5. cuya área comprende 
14.956 pies cuadrados, y ha sido lasada 
eu la cantidad de 3r20G,000;rsi, á reba
jar cargas. 
. E } remane.se verificará,el| lunes 20 del 

{oes actual, á las doce de su mañana', en 
a Sala de la audiencia del señor Juez <¡e 

priñici a instancia del distrito de ía Cfaj-
versidad'de esta corle; y hasta diclioÜia 
todos Iris no feriados, de diez á doce deja 
larde, se hallarán de manifiesto eu <•! ¡$-
1 udío del, Doctor don Mariano G^rpía 
Sancha, calle de Felipe III. número 
8. cuarto,segundó, las condiciones que 
náir dé servir ae basé para la nuéva^su
basta , los planos y tíUilosdo • propiedad 
de la finca, con el fin 'de que' puedaíien-
tgra/ser las personástA jcpiienes interese so 
adquisición. 

Madrid 7 de lebrero de 1865.—P<>r 

sustitución de Sancha, M. Saez Her
nández.—98o. 

Imp, del mismo, calle (leí Ál murante, * 63 

http://ternera.de

